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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... <2,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 45

Por seis meses.................  8

Por tres id......................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Publicación del Real decreto del 14 del 
corriente convocando á elecciones para 
Diputados á Cortes.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exposición .

SEÑOR: Las Corles Constituyentes 

de 1869 terminaron sus tareas parlamen

tarias y se disolvieron el 2 de Enero de 

este afio, dejando constituido el país y 

encomendada á la lealtad de V. M. la 

misión delicada de devolver á los pode

res públicos el ejercicio eficaz y ordenado 

de todas sus funciones constitucionales.

La ley fundamental de la Monarquía 

preceptúa que las Cortes estén reunidas 

todos las años cuatro meses cuando mé- 

nos, y que en el caso de ser disueltas se 

convoquen para dentro de tres.

El Gobierno de V. M. tuvo ya la 

honra de exponer, con otro motivo, á la 

alta consideración de V. M. de qué ma

nera interpreta estos preceptos, y sigue 

creyendo que las Cortes ordinarias que 

han de discutir y aprobar todavía leyes 

importantes, que son el complemento de 

las instituciones que nos rigen, deben 

reunirse el 3 de Abril próximo, que es 

el dia en que termina el plazo prefijado 

en el arl. 72 de la Constitución.

Fundado en esta consideración el Pre

sidente del Consejo de Ministros, de 

acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 

honra de someter á la aprobación de 

V. M. el siguiente preyeclo de decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=EI 

Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Serrano Domínguez.

DECRETO.

En atención á lo que Me ha sido ex

puesto por el Presidente del Consejo de 

Ministros, de acuerdo con el mismo Con

sejo; y en uso de la prorogativa de con

vocar las Cortes que el arl. 42 de la 

Constitución Me concede,

Vengo en decrerar lo siguiente:

Artículo l.° Se convocan Corles or

dinarias, que se reunirán en la Capital 

de la Monarquía de 5 de Abril de este 

afio.

Art. 2.° Las elecciones comenzarán 

el dia 8 de Marzo en toda la Península y 

en las islas Baleares.

Art. 3.” Conforme á lo dispuesto eu 

el arl. 2.° transitorio de la ley electoral, 

el plazo para la elección se amplía, res

pecto de Canarias, hasta el día 15 de 

Marzo; y en atención á que los distritos 

electorales de Santa Cruz de Tenerife, 

Las Palmas y Guia se componen de pue

blos de diferentes islas, se señala el dia 26 

del mismo mes para el escrutinio gene

ral que ha de verificarse en la cabeza de 

cada uno de los indicados tres distritos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 

de mil ochocientos selenia y uno.= 

AMADEO.=EI Presidente del Consejo 

de Ministros, Francisco Serrano Do

mínguez.

Por el Real decreto que antecede se 

convoca á Cortes ordinarias para el dia 

3 de Abril del corriente año, debiendo 

verificarse las elecciones de Diputados 

y Compromisarios el dia 8 de Marzo 

próximo. Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 110 de la ley electoral el número 

de Distritos en que se divide esta Pro

vincia es el de ocho, siendo igual el de 

Diputados que han de elegirse; advir- 

liéndose que la elección de estos ha de 

ser unipersonal y por Distritos, según 

lo determina el arl. 108 de dicha ley.

Debiendo verificarse la elección de 

Compromisarios para Senadores al mismo 

tiempo que la de Diputados, según lo 

disponen los artículos 133 y siguientes, 

se inserta á continuación el estado es- 

presivo del número de Compromisarios 

que han de nombrarse por los electores 

de cada uno de los Ayuntamientos con

tenidos en expresado estado.

Los Sres. Alcaldes populares cuidarán 

de que en las Mesas de los Colegios en que 

estén divididos sus respectivos Distritos 

haya dos urnas rotuladas conveniente

mente, la una para la elección del Dipu

tado á Cortes y la otra para la de Com

promisarios; que estén provistas las mis

mas Mesas de un ejemplar de la Ley 

Electoral, del presente Boletín y del me

naje necesario, á fin de que la elección 

tenga efecto sin entorpecimientos de nin

gún género y con la formalidad que exige 

un acto tan importante y solemne.

Los mismos Sres. Alcaldes cuidarán 

de que los Ayuntamientos den exacto 

cumplimiento á lo prevenido en el artí

culo 114 de la ley electoral, y facilitarán 

bajo su mas estrecha y personal respon

sabilidad los peatones necesarios á los 

Presidentes de las Mesas para que por 

su conducto se remitan diariamente y al 

terminarse el escrutinio de cada dia los 

parles á que se refiere el párrafo 2,° del 

art. 116 de repelida ley electoral.

Los Sres. Presidentes de las Mesas 

electorales remitirán diariamente, según 

lo preceptúa el art. 116, las certifica

ciones de la elección á este Gobierno y 

al Alcalde de la cabeza de Distrito por 

el correo mas inmediato, en pliegos cer

rados y sellados, en cuya cubierta certi

ficarán de su contenido dos de los Secre

tarios con el V." B.' del Presidente; sin 

perjuicio de remitir también el parle 

diario del resultado de la elección al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

y á este Gobierno por el medio mas rá

pido, y utilizando en donde sea posible el 

telégrafo del Gobierno ó del ferro-carril.

A continuación se publican también 

los artículos de la ley electoral que mas 

relación tienen con la elección que va á 

verificarse: los deben tener muy presen

tes los Sres. Alcaldes, Ayuntamientos y 

Mesas electorales para cumplirlos exacta

mente, así como las demás prevenciones 

que se hacen en la misma ley, que pro

curarán tener á la vista y consultar para 

no incurrir en faltas y responsabilidades.

Al presente Boletín se le dará la ma

yor publicidad, para que llegue á conoci

miento de todos los habitantes de esta 

Provincia.

Burgos 21 de Febrero de 1871.

El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
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Aguiiar de Bureba..........
Bañuelos de Bureba. . .. 
Barcina de los Montes.. . 
Barrios de Bureba  
Bentrelea..........................
Berzosa de Bureba  
Briviesca  
Busto.................................
Cameno......... ................
Canlabrana......................
Carcedo de Bureba.........
Cascajares de Bureba... 
Caslil de Lences..............
Caslil de Peones..............
Cernégula..........................
Cillaperlala.......................
Cornudilla........................
Cubo.................................
Frias  
Fuentebureba  
Galbarros  
Grisaleña..........................
Hermosilla........................
Parle de Bureba (La).. . 
Vid de Bureba (La). .. 
Vesgas (Las)  
Lences  
Monasterio de Rodilla.. 
Navas de Bureba  
Oña. ...................
Padrones de Bureba.... 
Pino de Bureba  
Prádanos de Bureba... . 
Poza de la Sal................
Quinlanaelez ..............
Quintanárruz...................
Quintanavides  
Quintanilla Bou............
Quintanilla San García.. 
Reinoso............................
Rojas.................................
Rublacedo de Abajo... . 
Rucandio  
Salas de Bureba..............
Salinillas de Bdreba.... 
Sla. María del Invierno. J 
Sla. Olalla de Bureba... 
Solas de Bureba..............
Solduengo ... ..............
Tamayo. ...................

597 
278 
905 
211 

1175 
248 
526 
512 

2700 
446 
245 
617 
190 
865 
195 
657 
526 
271 
591 
600 
576 
265 
265 
538 
150
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7
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Estado expresito del número de habi
tantes, Concejales y Compromisarios 
que corresponden á cada A yuntamien- 
to, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868

Abajas
Aguas Cándidas.............. 445

269 
559 
619 
598 
178 
508 

5814 
717 
572 
591 
445 
247 
260 
498 
451 
275 
261 
698

1515 
547 

; 297 
408 
271 
401
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Alcocero...........................
Arraya. .................
Bascuñana .......................
Belorado. ..............
Garrías  .. 
Caslil de Garrías............
Caslil Delgado ó Villaipun. 
Cerezo de Riotiron.. .. 
Cerraton de Jijaros. . 
Cueva Cardiel............
Ejgrnq■,... .. 
Espinosa del Camino. 
Fresneda de la Sierra. 
Fresneñaj.......... 
Fresno de Rio Tirón.’. 
Garganchón ..........
¡brillos-........................
Oconde Villafranca.. 
Pineda de la Sierra..
Pradoluengp... .. .. 
Puras de Villafranca,. 
Quinlanaloranco..... 
Rábanos......................
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo . 
S. Clemente del Valle 
Sla. Cruz del Valle.. 
Toósantos....................
Villalomez  
Villambislia................
Villanasur Rio de Oca 
Valmala.......................
Viloria..........................
Villaescusa la Solana. 
Villafranca Montes de 0 
Villagalijo...................
Villalvos......................
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y en el ctr’lículo 133 dé la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.
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Aranda de Duero............ 5218 15 2
Arandilla.......................... 529 6 1
Baños de Valdearados... 788 7 1
Brazacorla........................ 584 6 1
Caleruega.......................... 514 7 1
Campillo de Aranda.... 755 7 1
Caslrillo de la Vega.... 950 8 1
Coruña del Conde........... 527 7 1
Fresadlo de las Dueñas. 510 7 1
Fuentelcesped................... 1107 9 1
Fuenlespina..................... 921 8 1
Fuentenebro..................... 851 8 1
Gumiel de Izan................ 2024 10 .1
Gumiel del Mercado. ... 1652 9 1
Honloria de Valdearados. 550 7 1
La Aguilera,................... 885 8 1
La Vid de Bureba......... 414 6 1
Milagros........................... 601 7 1
Oquillas............................ 261 6 1
Pardilla............................ 407 6 1
Peñalva de Castro........... 503 6 1.
Peñaranda de Duero.... 1482 9 1
Qemada............................ 627 7 1
Quintana del Pidió.......... 705 7 1
San Joan del Mónte.... 585 7 1
Santa Cruz de la Salceda, 845 8 1
Solillo de la Rivera. ... 1264 9 1
Torregalindo 522 6 1
Tübillá dél Lagó............ 411 6 1
Vadocondes..................... 1021 9 1
Valdeande ..................... 577 6 1
Villalva de Duero. ..... 654 7 1
Villa!villa de Gumiel.. .. 514 6 1
Villanueva de Gumiel.. 421 6 1
Zazuar.............................. 951 8 1

I

315 6 1 Terminon.......................... 177
552 6 1 Vallarla de Bureba... . 407
264 6 1 Vilefia............. ..................... 545

2542 10 1 Zuñeda................ .............. 288
313
246

6
6

1
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1
1 Ages............................... 389

507 6, 1 Alvillos............. 196
408 6 1 Arcos................................ 784
240 6. 1 Arlanzon.......................... 520
254 6 1 Arrayal ..... ............ 296
480 6 1 Alapuerca........................ 595
572 6 1 Abeilanosa del Páramo.. 268
445 6 1 Barrios de Coliha........... 848
262 6 1 ‘ BunielóVillaRealdeBuniel 555
245 6 1 Burgos.............................. 257-21
261 6 1 Cabia................ .. 515
404 6 1 Carcedo de Burgos......... 565

2772 10 1 Cardenadijó...................... 574
245 6 1 Cardeflajimeno................. 410
641 7 1 Cardeñuela Riopico. ... 512
596 7 1 i Caslrillo del Val.............. 457
570 6 1 [ Cavuela............................ 558
400 6 1 Ceíada del Camino......... 569
476 6 1 1 Celadilla Sotobrin............ 243
501 7 1 i Cubillo del Campo. ... 209
286 6 i | Cueva de Juarros........... 421
271 6 1 * Eslepar. ........................ 544
425 6 1 ! Frandovinez..................... 585
281 6 1 Fresno de Rodilla........... 274
282 6 1 Galarde.......................... .. 254
222 6 A Gamonal.......... ............ 557
447 6 1 Gredilla la Polera.......... 553
769 7 1 On tomín.......................... 596
501 7 1 1 Honloria de la Cantera.. 451
169 6 1 ¡ Hormaza..................... .. .. 254
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PARTIDO De CAStROGERÍZ.

Hormazas (Las).............. 544 7 1-
Huérmeces..................... 1 410 6 1.
Ibeas de Juarros.............. 614 7 1-
Isar. . ......................... 441 6 1
La Nuez de Abajo.......... 518 6 1-
La Molina de Ubieroa.. . 665 6 1
Las Celadas...................... 215 6 1-
Las Ouinlanillas.............. 472 6 1.
Las Rebolledos........... .. 178 6 1
Lodoso.............................. 219 6 1
Los Ausines..................... 471 6 1-
Los Tremellos................. 225 6 1-
Mansilla de Burgos......... 225 6 1
Marmullar de Abajo. ... 201 6 1«
Marmellar de Arriba... 160 6 1-
Mazuelo............................. 444 6 b
Medinilla.......................... 154 6 1-
Modubar la Emparedada. 275 6 1-
Ornillos del Camino.... 277 6 b
Orbaneja Riopico............ 286 6
Palacios de Benaber... . 465 6 1-
Palazuelos de la Sierra.. 351 6 1
Páramo............................. 145 6 1
Pedrosa de Rio Urbel .. 450 6 1 ’
Quintanadueñas ............ 441 6 1-
Ouinlanaortuño.............. 286 6 i
Quinlanapalla.................. 405 6 1-
Quinlanilla Pedro Abarca 257 6 r
Ouinlanilla Vivar............ 422 6 1
Quintanilla Soinuñó.... 485 6 b
Quintanilla Sobresierra.. 486 6 i-
Rabé <le las Calzadas... 568 6 b
Renuncio.......................... 545 6 1-
Revilla del Campo.......... 560 7 1-
Revillarruz.. •................. 425 6 1- 
Riocerezo.......................... 340 6 1-
Rioseras............................ 628 7 1
Robredo Temiflo............ 512 6 b
Ros................................... 520 6 b
Rubena............................ 327 6 1-
Saldaba de Burgos.. . . 189 6 b
Salgüero de Juarros.... 375 6 1
San Adrián de Juarros.. 450 6 b
San Mamés de Burgos.. 597 6 b
San Pedro Samuel .... 214 6 b
Santa Cruz de Juarros.. 678 7 1'
Sania Mana Tajadura.. 169 6 1 -
Sanlivañez Zarzaguda... 970 8 1.
Santovenia-....................... 285 6 1.
Sarracín............................ 238 6 1 'i
So lo palacios..................... 300 6

¿'1

Solragero......................... 269 6 b
Susinos............................ 540 6 1
Tardajos........................... 858 8 1-
Tobes y Rabedo.............. 576 6 1-
Urones.............................. 201 6 1 -
Urrez................................ 356 6 1-
Ubierna............................ 458 6 1
Vilvieslre de Muñó......... 16^ 6 1-

*V¡llafria de Burgos .. .. 488 6 b
Víliagouzalo Pedernales,. 564 7 1
Villagulierrez................ 209 6 b
VillálVilla junto á Burgos. 542 6 1 •
Villamel de la Sierra.. . 299 6 1-
Villanuevá de Rió Ubierna 226 6 b
Villariezo....................... 570 6 b
Villarmenlero.................. 151 6 1
Villarmero....................... 165 6 1.
Villasur de Herreros... 539 7 b
Villaverde Peñaoradá... 266 6 1-i
Villavieja.......................... 551 6 1-
Villa verno........................ 289 6 1-
Villa yoda ó la Ven til la.. 341 6 b
Villorejo.......................... 552 6 l-.l
Vilíoróbe......................... 566 7 1
Zalduendo..................     i 277 6 b
Zumel.........................     1 255| 6 1

Arenillas de Riopisuerga. 
Barrio de Muñó...............
Belbimbre...................
Cañizar de los Ajos.... 
Castellanos de Castro... 
Caslrillo Matajúdios. .. . 
Caslrillo de Murcia.........
Caslrogeriz....................... -
Cilores del Páramo.... 
Grijalba............................

755
149
225
555
215
296
593

2735
209
551

7 li
6 1-
6 b
6 1-
6 b
6 b
7 1

10 1-
6 b
6 1

Hinestrosa  
Honlanas  
Itero del Castillo............
Iglesias.............................
Yude'go y Viilandiego. .. 
Los Ralbases...................
Melgar de Fernamentál.. 
Olmillos de Sasamon... 
Padilla de Abajo............
Padilla de Arriba............
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos junto á Pampliega..,. 

Pampliega .....................
Pedresa del Páramo.. .. 
Pedrosa del Principe. .. 
Revilla Vallejera............
Sasamon............................
Jamaron...........................
Vallejera..........................
Valles................................
Villaldemiro  
Villamedianilla  
Villanueva de Argaflo... 
ViHaquirán de los Infantes. 

■Villaquirán de la Puebla
Villasandino............
Villasidro,.....................
Villasilos..........................
Villaverde Mogina...........
Villazopeque.....................
Villovela..........................

' 268 
288 
404 
628 
695 

1335 
2425

641 
679 
554 
227 
291 

1186
460 
656 
815 

1101
267 
209 
604 
334 
239 
228 
414 
343

1243
171 
613 
512 
348 
459

6'
6'

7
9

10
7
7
7
6
6
9
6

6
6
7
6
6
6
6
6
9
6
7
7
6
6
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A bel lanosa de Muñó.. .. 
Bababqn............................
Gabanes de Esgueva.... 
Caslrillo Solaraña............
Cebrecos Ji 
Ciadóncha........................
Cilleruelo de Abajo.... 
Cilleruelo de Arriba.... 
Ciruelos de Cervéíra .... 
Covarrubias.....................
Cogollos............................
Cuevas deS. Clemente.. 
Fonlioso............................
Lerma,.,.,...................
Madrigal del Monte.... 
Madrigalejo .....  
Mahamud.........................
Máznela........................
Mecerreyes  
Nebreda............................
Olmillos de Muñó............
Peral de. Arlanza...... 
Pineda Trasmonte. 
Pinilla Trasmonte.... 
Presencio  
Poenledüra.................  .

591
407
612
556

Quintanitóa de la Mata. 
Retuerta  ..... 
Revilla Cabriada............
Hoyuela,. ,,. .. 
Santa Cecilia...................
Sla. Maria del ('.ampo. . 
Sla. María Mercadillo... 
Sla. Inés..........................
Sanlivañez del Val..........
Solaraña.  
Tejarla.. .....................
Tordomar.........................
Tordueles.........................
Tortoles ... ..
Torrecilla riel Monte..,. 
Torrepadre...................
Torresandino..........  ..
Valdorros..........................
Villafiuela........................
Villahoz..  
Villaverde del Monte. . 
Villalmanzo . •. ................
VillamayordelosMonles. 
Villangomez.....................
Zael...................

406 
474 
490 

1622
410. 
294 
516 

2270 
424 
385 
681
513 
657 
467 
152 
427 
375 
728 
692 
486

Quintanilla del Agua..., 742 
Ouinlanilla del Coco... J 372

-5Í0 
746 
450 
500 
270 

1529 
557
453
265 
559 
574 
546 
421 
870 
242
576 
574 
254 
619 

1021
415 

1038
782 
615 
377

7
6
7
6

6
6
6
9
6
6
6

10
6
6
7
6
7
6
6
6
6
7
7
6
7
6
7
7
6
6
6
9
6
6
6
6
6
7
6
8
6
6
7
6
7
9
6
9
7
7
6



PARTIDO DE ROA.

PARTIDO DÉ SALAS- DE LOS INFANTES.
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1
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Artículos que sé indican en las prece
dentes prevenciones.

1 
í 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
4 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
1
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Méfindád de Cuestaurria. 
Meridad de Montija. .. 
Meridad Soloscüeva... . 
Merindad de Vaideporres. 
Merindad de Valdivielso. 
Partido de la Sierra en Tobalina. 

Pesadas de Burgos  
Pesquera de Ebro  
Valle dé Mena................
Valle de Hoz de Ameba. 
Valle de Valdévezána..
Valle-dé Zamanzás..... 
Valle de Manzanedo.... 
Valle de Tobalina..........
Villaescúsa dél Butrón... 
Villarcayo____ _____

vi!
• 1
• 1
•1

a;
• 1 
a
"I :
•1
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tarios con el V.° B.° del Presidente de 
la mesa.

También comunicarán los Presidentes 
de la mesa al Ministro de la Gobernación 
y al Gobernador de la provincia por el 
medio mas rápido, al terminar el escru
tinio del día, un extracto de su resul
tado, expresando el número dé votantes 
y de los votos obtenidos por cada can
didato, por orden de mayor á menor.

A cada acta se unirá una lista dé los 
electores que hayan lomado parte en la 
elección, la cual se sacará de da nume
rada en que hayan sido anotados los 
votos.

Art. 117. Si alguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos en la 
elección del dia, ó cualquier elector en 
su nombre, requiriese certificación del 
número y lista de los electores volantes 
y resúmen de votos, se le dará sin de
mora por la mesa.

Art. 118. A los tres días de con
cluida la elección en los colegios electo
rales, se instalará en él pueblo cabeza 
de distrito la junta 'de escrutinio del 
mismo, compuesta de un Secretario co
misionado por cada colegio electoral, el 
que será elegido por la mesa déspues de 
concluida la votación del último dia. Las 
mesas de las secciones se reunirán con 
la del colegio dé que dependan para ha
cer la elección de este comisionado.

Art. 119. Los Secretarios comisio
nados llevarán á la junta de escrutinio 
del distrito copias literales certificadas 
de las actas de los tres dias de elección de 
sus colegios y secciones y de los docu
mentos que se.hayan presentado.

Art. 120. El Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza dé distrito pre
sidirá, pero sin voto, la junta de escru
tinio dél mismo.

Art. 121. Constituida la mesa á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, se empezará el escrutinio con 
la lectura de loé artículos 118 y 119, 
referentes a! acto. En seguida se presen
tarán por el Alcalde de la cabeza de dis
trito las certificaciones dé las actas de 
los colegios electorales que se le hubie
sen remitido con arreglo al art. 116, y 
laé qué trajesen los comisionados, dedu
cidas de las mismas actas.

Unos y otros documentos serán escru
pulosamente confrontados por cuatro Se
cretarios escrutadores elegidos en el acto 
por los comisionados dé la junta de esu 
crutinio. r/: cía. «oihigsl»

El Presidente, con los cuatro Secre- 
tarios, hará el recuento y resúmen de 
los votos obtenidos pOr cada candidato. .

Art. 122. Si no se presentasen-en 
la cabeza de distrito algubo ó algunos de 
los comisionados de los colegios electo
rales á la bofa de las diez de la maúaná 
marcada en el artículo anterior. para 
constituir la junta, se hará no obstante, 
el recuento y resúmen dé los votos por 
las certificaciones qué hubiesen remitido 
sus colegios al Alcalde de la cabeza de. 
distrito. 

Art. 125. La junta de escrutinio no 
podrá anular ningún acta ni voto; sus 
atribuciones se limitan á efectuar, sin 
discusión, el recuento de los votos emi
tidos en los colegios y secciones electo
rales, ateniéndose estrictamente á los que 
resulten computados por sus respectivas 
mesas. Si sobre el recuento ocurriese 
alguna cuestión, la decidirá la junta de 
escrutinio por mayoría-de votos.

Art. 124. Si respecto al-número de 
votos y dé votantes no apareciese con-. 
formidad entre las certificaciones pre
sentadas per el Alcalde de la cabeza dé 
distrito y las de los comisionados de Jos 
colegios, se estará" al resultado de las 
qüe estos hubiesen presentado, y se pa
sará el tanto de culpa á los Tribunales
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CAPITULO JH.

t)e las elecciones generales para Dipu

tados á Cortes.

Art. 108. Las elecciones para Di
putados á Cortes serán unipersonales y 
ptir distritos. Cada provincia se dividi
rá en tantos distritos elecclóralés cuan
tos, sean los Diputados que deba elegir 
según su población.

Art. 109. La demarcación de los 
distritos será objeto de una ley, y no 
podrá variarse sino por medio de oira.

Art. 110. Los distritos'electorales 
se arreglarán al número de 40.000 al
mas, á que. corresponde un Diputado co- 

:mo mínimun, según disponed art. 65 
de la Constitución.

Será cabeza de distrito electoral el 
pueblo que sea capital del partido judi
cial mas céntrico de la demarcación.

Art. 111. Para lijar esta demarca
ción de los distritos electorales, se ten
drá en cuenta la distancia de los pueblos 
qüe la formen con el de la cabeza de 
distrito, procurando en lo posible, para 
todos los puntos de su circunferencia, un 
radio próximamente igual,.y no.pudién
dose interponer á ménos distancia de 
este radio pueblos que formen parte de' 
otros distritos.

Art: 112; Si calculado él núméro 
de Diputados que deba dar cada'provin- 
ciá por la base de 40.000 almas resol-"" 
lase una fracción que subiese á 20,000, * 
la provihciá en qüe esto Suceda nombra
rá un Diputado más, y se dividirá en 
lautos distritos electorales como Diputa
dos le correspondan, teniendo en Cuenta 
la referida fracción .

Art. 115. Las elecciones para Dipu
tados á Córtes se harán en los mismos 
colegios electorales y sus secciones esta
blecidas'para las elecciones dé los 'muni-" 
cipios. Empezarán en todos los colegios • 
el-dia -señalado por el Gobierno en el 
decreto de convocatoria.

Art. 114. Los Ayuntamientos fija
rán y publicarán con ocho dias de anti
cipación al designado.para hacerla elec
ción,el local -en que baya de tener lugar 
en cada colegio y sus secciones, -..

Art. 115. El nombramiento de la 
mesa interina, el de la definitiva y lodos 
los demás procedimientos hasta la redac
ción del acta, se ajustarán á lo estable
cido para las elecciones de Concejales, en 
los artículos 52 al 71 de esta ley.

•Art. 116. Del acta de elección cada 
dia se. sacarán inmediatamente dos..cer
tificaciones literales, que autorizarán Jos 
Secretarios de la mesa.cón el V.0 'B‘...dé.l 
Presidente, y remitirán la una al Gober
nador civil, deja provincia por el correo 
más inmediato, y lá otra al Alcalde de 
la cabeza del distrito electoral én pliegos 
cerrados y sellados con el sello del mu
nicipio, en cuya cubierta certificarán 
también su contenido dos de los Secre-
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para que procedan en justicia á lo que 
hubiere lugar.

Art. 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de los votos, 
el Presidente proclamará Diputado por 
el distrito electoral al candidato que hu
biese obtenido mayor número de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia literal, 
firmada por el Presidente y los cuatro 
Secretarios escrutadores, al Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 127. Ei acta de este escruti
nio se archivará en la Secretaria del 
Ayuntamiento de la cabeza de distrito, 
con las certificaciones de las actas de los 
colegios y secciones que se hubiesen re
mitido al Alcaide del mismo y las que 
hubieren presentado los comisionados de 
los colegios. De dicha acta se remitirá 
inmediatamente al Diputado proclamado 
una certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento de la cabeza de 
distrito, con el V.® B.® del Alcalde. En 
ella se hará constar el número de vo
lantes que han lomado parle en la elec
ción del distrito; tos votos obtenidos 
por tos candidatos; las protestas y sus 
resoluciones que se hubiesen hecho y 
tomado en los colegios, y su proclama
ción. Esta certificación le servirá de 
credencial para presentarse en el Con
greso de los Diputados.

Art. 128. Terminadas todas las 
operaciones de esta junta de escrutinio, 
el Presidente la declarará disuella.

Art. 129. El Gobierno, 10 dias 
antes, por lo menos, del señalado para la 
la apertura de las Corles, remitirá á la 
Secretaria del Congreso las certifica
ciones de las actas generales y parciales 
de escrutinio de los colegios y juntas de 
distrito y demás documentos referet.tos 
á la elección que le hubiesen remitido 
los Gobernadores de las provincias.

Todas las operaciones de esta doble 
elección se ajustarán al procedimiento 
establecido para las elecciones de Con
cejales en los artículos del 52 al 68 de 
esta ley, precediendo el escrutinio de 
Diputados al de compromisarios.

Art. 158. De esta elección se levan
tará ¡a correspondiente acta para que se 
archive en la Secretaria del distrito mu
nicipal, sacándose de ella el Presidente 
y los cuatro Secretorios, que se remitirá 
á la Diputación provincial en pliego cer
tificado.

Articulos que se citan en los dos capí
tulos anteriores.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba pre
sidir y se colocará sobre la mesa el libro 
talonario del censo electoral que le cor
responda y una listo por orden alfabético 
y numérico de los electores del mismo 
con dos casillas en blanco para estampar 
en ellas la palabra rotó.

La primera casilla servirá para anotar 
la votación de la mesa, y la segunda 
para la de los candidatos. Habrá también 
un ejemplar de esta ley y una urna para 
depositar las papeletas de votación

Art. 55. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente ocu
pará su puesto é invitará á los dos mas 
ancianos y á tos dos mas jóvenes de los 
electores presentes, entre los que sepan 
leer y escribir, á lomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones de Se- 

; creíanos escrutadores interinos.
Si hubiere reclamaciones sobre la edad 

que declaren tener estos Secretarios, se 
estará á lo que resulte del libro talonario 

| riel censo electoral.
i Art. 54. Despues 'de haber tomado 
! asiento tos Secretarios interinos, el Pre

sidente anunciará en alta voz: Se pro- 
\ cede á la colación de la mesa definitioa. 

CAPÍTULO V.

De la elección de compromisarios para 
Senadores.

Art. 155. Cada distrito municipal 
elegirá por sus electores, ai tenor de 
esta ley, un número de compromisarios 
igual á la sexta parle del de Concejales 
que deban componer el Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue á seis 
elegirán, sin embargo, un compro
misario.

Soto serán elegibles para este cargo 
los electores del distrito que sepan leer 
y escribir.

Art. 154. La elección de compro
misarios para Senadores se verificará al 
mismo tiempo que la de Diputados á 
Corles, cuando ambos Cuerpos Colegis- 
ladores hayan sido disueltos, ó cuando 
se proceda á la renovación parcial del 
Senado habiendo sido disuelto el Con
greso .

Art. 1 55. La primera elección de 
compromisarios para conslituirel Senado, 
al tenor de la Constitución y de esta ley, 
y las que deban celebrarse cuando aquel 
haya sido disueilo sin haberlo sido el 
Congreso, se verificarán el día que se 
designe en el decreto de convocatoria.

Art. 156 En los dos casos del ar
ticulo anterior, la convocatoria del Se
nado se hará dentro del periodo que 
marca el articulo 72 de la Conslilucion.

Art. 157. Cuando las elecciones de 
compromisarios para Senadores se veri
fiquen al mismo tiempo que las de Di
putados á Corles, habrá en la mesa dos 
urnas de distinto color, rotuladas una 
con la palabra Diputados y otra con la 
de Compromisarios.

Esta se compondrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por papeletas 
y por mayoría de votos.

i Art. 55. No se admitirá á votar á 
persona alguna que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le de por 
duplicado, en aquel momento, en los ca 
sos de extravio o denegación de entrega, 
según lo dispuesto en el art. 54 de 

; esto ley.
Art. 56. La papeleta de votación 

contendrá el nombre del elector del mis
mo colegio ó sección á quien se designe, 
para Presidente, y separadamente, bajo 
el epígrafe de Secretarios, los nombres 
de otros dos electores, también del mis
mo colegio ó sección, para Secretorios 
escrutadores. No podrán ser elegidos 
para estos cargos los electores que no 

i sepan leer y escribir.
Art 57. Los electores se irán acer

cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talonarias 
al Presidente, le entregarán la papeleta 
doblada, con su voto; aquel la introdu
cirá en la urna, diciendo: Voto del elec
tor Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en el 
anverso, y devuelto al elector despues 

; de haber anotado un Secretario en la 
i listo numerada la palabra votó. Si hu- 
, hiere volado con cédula duplicada, se 

anotará asi en la listo para hacer impo- 
' sible la votación del mismo elector con 
I la primera, ó la de otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la per
sonalidad del elector, ó sobre la legiti
midad de su cédula, se identificará en 
el primer caso con el testimonio de tos 

i electores presentes, y en el segundo se 
! cotejará la cédula con el talón. Cuando 

no se identificase la personalidad del 
i elector, ó resultase falsa la cédula, no se

le permitirá volar, y la mesa lo hará 
constor asi en el acta, tomando las dis
posiciones convenientes para que el pre
tendido elector sea remitido inmediata
mente á los Tribunales de Justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la 
larde prohibirá el Presidente, en nombre 
de la ley, la entrada en el local de elec
ción, cerrando las puertos del mismo si 
lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para 
recibir los votos de los electores presen
tes, y luego que hubiese volado el úl
timo, un Secretario escrutador pregun
tará tres veces en voz alia: ¿Hay algún 
elector presente que no haya votado? 
No habiendo quien reclame ó volando los 
que fallen, el Presidente dirá: Queda 
cerrada la votación; no volviéndose des
pues á admitir voto alguno, y permi
tiéndose de nuevo la entrada ene! local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la 
votación, un Secretorio escrutador leerá 
en alto voz los nombres de tos electores 
que hayan lomado parte en la elección, 
y publicará su número: en seguida el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: Se 
va á proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas despues á 
uno de tos Secretarios para que á su vez 
las lea en alta voz y las deposite sobre 
la mesa por ei orden en que vayan sa
liendo.

Los otros Secretarios escrutadores lle
varán simultáneamente nota de la vota
ción para Presidente y Secretarios, cuyas 
tres notas se confrontarán, y en caso de 
duda se cotejarán con las papeletas que 
se hayan ido colocando sobre ía mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó á pedir que se vuelvan á leer, con
tar y confrontar tos papeletas con las 
notos que hayan llevado tos Secretorios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán aparte, con
tinuando el escrutinio hasta terminarlo. 
La mesa examinará despues las dudosas, 
y decidirá sobre ellas por mayoría con 
arreglo á lo que dispone el articulo si
guiente.

Art. 62. En las papeletas en que se 
hubiese omitido la distinción de Presi
dente y Secretorios, se entenderá nom
brado para el primer cargo el primero 
que se halle inscrito, y para Secretorios 
tos dos siguientes. En las que contuvie
ren mas nombres, se tendrán por vale
deros los tres primeros para tos cargos 
indicados por su orden, y por nulos tos 
demás. Las ilegibles se tendrán por 
nulas. Y sobre las faltos de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apellidos, 
inversión de estos ó supresión de alguno, 
la mesa decidirá en sentido favorable, 
cuando no haya elector algum- del cole
gio ó sección con quien pueda equivo
carse el nombre del contenido en la pa
peleta, consignando en el acta Jos hechos, 

i sus resoluciones, y las protestas que se 
hicieren, uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen sido 
objeto de cuestión.

Art. 65 Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó mas papeletas, 
si contuviesen los mismos nombres y 
por el mismo orden, se contarán como 
una sola; pero si hubiese entre ellas al- 

■ guna diferencia esencial que aféctase á 
> los cargos, se anularán todas, consignán- 
i dose asi en el acta. Las papeletas solo se 

apreciarán para confrontar el número de 
volantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad ó 
la incapacidad del elector, ni en el acto 

de votar ni en el del escrutinio. Tefe 
los electores que se bailen inscritos en 
libro del censo electoral, y cuya intap. 
cidad no se haya declarado en los ax- 
dices que se mencionan en el art. í 
pueden ejercitar su derecho y compute- 
seles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectora ¿¡¡i 
las papeletas, dictadas las resolotíwm 
sobre tos casos dudosos y admitidas ¡y 
protestas á que dieren lugar, se prece
derá al recuento de los votos despuet é 
haber preguntado el Presidente por Ira 
veces consecutivas en alta voz: ¿Hayd- 
guna protesta que hacer contra ele- 
cruhnio?

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta, ó resueltas las qoe a 
hagan en la forma que determina el ar
tículo 85 de esta ley, cada Secreta» 
escrutador verificará el recuento de Ih 
votos obtenidos por los candidatos; y g 
resultase conformidad, se extenderá tóa 
lista de tos que hubiesen obtenido voto 
por orden de mayor á menor, sin omitir 
ninguno. En el caso de que no baya de
formidad entre tos votos anotados, s 
procederá á nueva revisión y recomí 
de las papeletas, ateniéndose á lo q® 
de estos resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secreta
rios escrutadores, y concluida, el que 
baya presidido la mesa proclamará Pre
sidente del colegio ó sección electoral al 
elector que para este cargo hubiese ob
tenido mayor número de votos, y Secre
tarios á los cuatro que para este car® 
hubiesen también obtenido mayor numere 
de sufragios.

Art. 68. Despnes de proclamada 
los elegidos por el Presidente de la ores 
interina, se recontarán públicamente las 
papeletas y se quemarán acto cocimos, 
excepto aquellas sobre que se hubiere 
hecho alguna reclamación, las cuales re 
unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó algo» 
de tos Secretarios escrutadores elegid®» 
no se hallasen presentes al coocluir d 
escrutinio en el local de la elección, re 
les avisará á domicilio por el Presidente 
de la mesa interina; y si no se presen
tasen en el término de una hora, se enten
derá que renuncian, y se tendrán co¡m 
elegidos los que para el cargo respectiva 
sigan en la votación inmediata si $e 
hallasen en el local. Si ninguno de 
ellos se presentase media hora des
pues, serán reemplazados los qoe hi
len por el Presidente ó Secretario de la 
mesa interina, cada uno en sus cargos 
respectivos, sorteándose para cubriré! 
número de los que no se hayan presen
tado de la clase de Secretarios, los qce 
hubiese desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secretarios elegidos, decla
rando constituido ei colegio ó secare 
electoral.

En aquel mismo día, los Secretarios dé 
la mesa interina redactarán y firmarán fl 
acto de la elección de la definitiva, ese 
arreglo al modelo núm. 2.* que depoa- 
larán en la Secretaría del Ayunlamiemlíi 
antes de las once de la mañana del dü 
siguiente, donde podrán examinarla les 
electores.

Art. 71. Constituidos al día si
guiente, á las nueve de la mañana, en el 
co egio ó sección electoral ei Presidente 
y Secretorios escrutadores elegidos, se 
declarará por el primero en alta vi» 
«que se empieza la votación paro con
cejales.»
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